
 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

INSTITUTO TECNOLÓGICO REGIONAL NORTE 

 
  

RESOLUCIÓN Nº  

48 /025  

  

20 de mayo de 2025.  

  

VISTO: la Resolución N° 20/025 dictada en fecha 11 de marzo de 2025 por esta 

Dirección.  

 

RESULTANDO: I) que, en virtud de la misma, se resolvió aprobar el TDR para el llamado 

externo de un Analista Administrativo I para la Dirección del Instituto Tecnológico 

Regional Norte, con una dedicación de 40 horas semanales;  

II) que, asimismo, se designó en calidad de miembros titulares del 

Tribunal del llamado en cuestión a Mgter. Felipe Fajardo Sokol, Cr. Agustín Olivera, Lic. 

Cecile García y como suplente, Lic. Jael Campero; 

III) que, con posterioridad al dictado de dicha Resolución, se solicitó 

modificar la integración del tribunal originalmente designado; 

 

CONSIDERANDO:  que, en virtud de lo expuesto, corresponde ajustar la Resolución a 

efectos de modificar la integración del tribunal originalmente designado.  

  

ATENTO: a lo precedentemente expuesto. 

  

LA DIRECCION DEL INSTITUTO TECNOLOGICO REGIONAL NORTE 

DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

RESUELVE: 

  

1°. Susituir el Resuelve N° 2 de la Resolución N° 20/025 dictada en fecha 11 de marzo 

de 2025 por esta Dirección, el cual pasa a tener la siguiente redacción:  

 

  



 

2°. Designar en calidad de miembros titulares del Tribunal del llamado en cuestión a 

Mgter. Felipe Fajardo Sokol, MBA Lic. Maira Escosteguy, Lic. Cecile García y como 

suplente, a Cra. Daniela Nizarala. 

 

2°. Encomendar su publicación al Centro de Desarrollo de Personas.   

  

  

  

  

 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

   


